
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES
DECRETO N(

MAT: Adjudicación
Implementación FNDR
Deportes 2012.-

Laja, 02 de abril de 2013.-
VISTOS:
1.- Informe Técnico N°69 de fecha 01/04/2013, que señala el resultado de la
evaluación de los antecedentes presentados por los oferentes en sus ofertas a la
licitación ID 3736-35-LE13, correspondiente a "Implementación Proyecto FNDR
2012, denominado "Escolares de Laja se destacan en competencias deportivas"",
con resolución del Sr. Alcalde.
2.- DA N°1278 de fecha 21 de marzo de 2013, que aprueba bases y llama a
licitación sobre "Implementación Proyecto FNDR 2012, denominado "Escolares de
Laja se destacan en competencias deportivas"".
3.- Informe N°58 de fecha 21 de marzo de 2013, emitido por la Directora (I) del
DAEM, donde se indica la necesidad de rebaja el plazo de publicación de la
licitación en el portal mercadopublico.cl.
4.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°62 de fecha 21 de marzo de
2013, del Departamento de Educación Municipal.
5.- Solicitud de pedido N° 177 de fecha 21 de marzo de 2013, emitida por la
Unidad de Coordinación del Departamento de Educación de Laja.
6.- D.A. N°4458 de fecha 12 de diciembre de 2012, que autoriza el traspaso de
fondos al Departamento de Educación Municipal de Laja.
7.- D.A. N° 3664 de fecha 23 de octubre de 2012, que aprueba Convenio de
Transferencia de recursos, subvención deportiva FNDR 2012, suscrito entre el
Gobierno Regional y la I. Municipalidad de Laja de fecha 10/08/2012, para la
ejecución del Proyecto deportivo del Concurso 2% del FNDR, denominado
"Escolares de Laja se destacan en competencias deportivas".
8.- Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.
9.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- ADJUDIQÚESE, la licitación ID 3736-35-LE13, correspondiente a
"Implementación Proyecto FNDR 2012, denominado "Escolares de Laja se
destacan en competencias deportivas"", a las ofertas presentadas por los
proveedores y los montos que se señalan a continuación:

N°

1

2

3

PROVEEDOR

IMPORTADORA BILINGUAL LIMITADA

RUT

76.098.804-9

Valor Neto

$1.504.929

LUIS ALBERTO CAROCA MARCHANT $ 1 .468.000

VERÓNICA CÁRDENAS SEPULVEDA $ 205.600

Valor con
IVA

$1.790.866

$ 1.746.920

$ 244.664

ítems

1-4-11

6-7-8

5-10
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2.- EMÍTANSE, las órdenes de compra respectivas a través del Portal de Mercado
Público, a nombre de los proveedores y por los montos señalados en el punto
anterior.

3.- IMPÚTESE, el gasto que irrogue el presente decreto a la cuentas
complementarias N° 114 05 09 "Fondos FNDR Proyectos y a la N°114 09 001
"Escolares de Laja se destacan 2012" del presupuesto vigente del Departamento
de administración de Educación Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

K/VRINA SEFJULVEDA MORA
SECRETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM /

[O ALBORNOZ
ALCALDE
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